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Medellín, 6 de marzo de 2023 

 

Señor 
Fredy Arbey Osorio Osorio 
Vicerrector Administrativo 
Universidad de Antioquia   
Ciudad 
 

Referencia Invitación a cotizar VA-AMP-001-2024 
Objeto “Establecer las Condiciones Técnicas y Comerciales Obligatorias (Anexo 1), para: 1. La 

venta de productos de Aseo y cafetería, Anexo 1A, con Características Técnicas Uniformes 
(CTU) y de común utilización; 2. La compra de productos de Aseo y Cafetería por las 
Unidades Académicas y Administrativa (UAA) del Contratante; 3. El pago de las facturas 
a los Proveedores; 4. El servicio de transporte, distribución y entrega de productos de la 
Línea. 5. Las demás condiciones, necesarias, directas y conexas, del Contrato.” 

Cuantía Sin cuantía 
Asunto Informe de revisión de requisitos jurídicos 

 

Cordial saludo: 

Me permito presentarle el informe de la revisión de los requisitos jurídicos para participar en 
la invitación de la referencia, por solicitud de la División de Servicios Logísticos en 
cumplimiento de la Resolución Rectoral 44.953 de 23/10/2018 y la Resolución Rectoral 
39475 de 2014. 

1. Antecedentes 

1º) El 1 de febrero de 2024 se publicó y abrió la invitación a cotizar de la referencia; 

2º) El 22 de febrero de 2024 se respondió todas las observaciones recibidas y la Adenda 1 
para modificar algunos aspectos de los Términos de Referencia (TdeR) y sus anexos; 

3º) 28 de febrero de 2024 la División de Servicios Logísticos recibió cuatro (4) propuestas 
de personas jurídicas y naturales, según consta en el acta de apertura: (1) Control Grupo 
Empresarial S.A.S.; (2) PAPYSER S.A.S.; (3) Empaquetaduras y Empaques S.A. y, (4) 
Diomer Alexis Aristizábal Duque. No se presentaron objeciones. Se dejó como observación 
que el Proveedor PAPYSER S.A.S. registró en dos ocasiones el formulario: en el primer 
registro, sólo adjuntó la garantía de seriedad; en el segundo registro, sí adjuntó toda la 
información. 

2. Revisión de requisitos jurídicos habilitantes 
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Se revisaron en cada una de las propuestas los requisitos jurídicos habilitantes contenidos en 
los numerales 12.1. (12.1.1. requisitos jurídicos personas naturales y 12.1.2. requisitos 
jurídicos personas jurídicas) y el resultado es que las empresas Control Empresarial S.A.S, 
PAPYSER S.A.S, Empaquetaduras y Empaques S.A.S., y el comerciante Diomer Alexis 
Aristizábal Duque, CUMPLEN con los requisitos jurídicos mínimos exigidos en los TdeR de 
la invitación de la referencia. 

3. Tamaño de los Proveedores 
 
Se deja constancia que según lo reportado por los Proveedores al RUES e inscrito en Cámara 
de Comercio, el tamaño es el siguiente: 
 

Proveedor Ingresos actividad 
ordinaria 

CIIU Clasificación 

Control Grupo Empresarial S.A.S. $7.296.007.591 G4690 Pequeña 
Papyser S.A.S. $38.350.166.989 G4761 Mediana 
Empaquetaduras y Empaques S.A. $236.388.938.318 G4690 Grande 
Diomer Aristizábal Duque $3.436.277.044 G4719 Pequeña 

 

Fuente formal: Artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 
del DANE 

4. Advertencia. 

En la documentación de los Proveedores “Empaquetaduras y Empaques S.A.S.” y 
“PAPYSER S.A.S.”, se observa que presentaron un documento adicional denominado 
“Condiciones Comerciales”, el cual podría contener políticas o condiciones contrarias a las 
condiciones comerciales de los TdeR. Favor revisar y resolver al respecto al momento de 
revisar dicho requisito. 

 

Atentamente, 

 

José Rocha Jiménez   
Prof. Esp. 3 
Dirección Jurídica 
Unidad de Asesoría en Contratos y Convenios 
Caso Rdo. 22784 
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